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BOLETÍN TU DESPACHO TE INFORMA
Una publicación práctica y útil para que esté informado de las novedades

legales que afectan a su empresa o negocio
Aviso legal: Esta publicación no aceptará ningún tipo de responsabilidad jurídica ni económica derivada o que pudiera derivarse de los daños o perjuicios que puedan sufrir terceras

personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información facilitada en este boletín. Los artículos de este boletín tienen carácter
meramente informativo y resumen disposiciones que, por el carácter limitativo propio de todo resumen, pueden requerir de una mayor información.

NOTA: Este calendario se ha elaborado según fuentes de la AEAT, habiendo proyectos normativos en tramitación o normas aprobadas en curso que pu-
dieran variar este calendario. Recuerde que si el vencimiento coincide con una festividad local o autonómica, el plazo finaliza el primer día hábil siguiente al
señalado en este calendario.

OCTUBRE
Y NOVIEMBRE

2024
Hasta el 21 de octubre
RENTA Y SOCIEDADES

Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Septiembre 2024. Grandes empresas:
Mods. 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216,
230

• Tercer trimestre 2024: Mods. 111, 115, 117,
123, 124, 126, 128, 136, 210, 216

Pagos fraccionados Renta

• Tercer trimestre 2024:
› Estimación directa: Mod. 130
› Estimación objetiva: Mod. 131

Pagos fraccionados Sociedades y
Establecimientos Permanentes de no
Residentes

• Ejercicio en curso:
› Régimen general: Mod. 202
› Régimen de consolidación fiscal (gru-
pos fiscales): Mod. 222

IVA

• Septiembre 2024. Declaración recapi-
tulativa de operaciones intracomunita-
rias: Mod. 349

• Tercer trimestre 2024. Autoliquidación:
Mod. 303

• Tercer trimestre 2024. Declaración-li-
quidación no periódica: Mod. 309

• Tercer trimestre 2024. Declaración
recapitulativa de operaciones intraco-
munitarias: Mod. 349

• Tercer trimestre 2024. Operaciones
asimiladas a las importaciones: Mod.
380

• Solicitud de devolución de cuotas
reembolsadas a viajeros por empresa-
rios en recargo de equivalencia: Mod.
308

• Reintegro de compensaciones en el ré-
gimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca: Mod. 341

Hasta el 30 de octubre
IVA

• Septiembre 2024. Autoliquidación: Mod.
303

• Septiembre 2024. Grupo de entidades,
modelo individual: Mod. 322

• Septiembre 2024. Grupo de entidades,
modelo agregado: Mod. 353

• Septiembre 2024. Operaciones asimi-
ladas a las importaciones: Mod. 380

Hasta el 31 de octubre
IVA

• Septiembre 2024. Ventanilla única -
Régimen de importación: Mod. 369

• Tercer trimestre 2024. Ventanilla única
– Regímenes exterior y de la Unión: Mod.
369

Hasta el 5 de noviembre
RENTA

• Ingreso del segundo plazo de la decla-
ración anual de 2023, si se fraccionó el
pago: Mod. 102

Hasta el 20 de
noviembre
RENTA Y SOCIEDADES

Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Octubre 2024. Grandes empresas:
Mods. 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216,
230

IVA

• Octubre 2024. Declaración recapitula-
tiva de operaciones intracomunitarias:
Mod. 349
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APLAZAMIENTOY
FRACCIONAMIENTODEDEUDAS
TRIBUTARIAS: LOQUEDEBE
SABER

AR
TÍC
UL
O

Es común que tanto empresas como autónomos necesiten buscar alternativas de financiación para cumplir con
sus responsabilidades fiscales. Una opción viable es el aplazamiento/fraccionamiento de deudas tributarias que
ofrece la Agencia Tributaria, permitiendo diferir los pagos y aliviar la carga financiera temporalmente.

Por ejemplo, tras recibir un pago parcial de un cliente
que no cubre todas las expectativas de ingreso, el
empresario puede verse en la necesidad de buscar

soluciones para hacer frente a los compromisos fiscales
inmediatos. Esta situación es común, sobre todo en
verano, cuando los gastos se acumulan debido a pagos
de IVA, retenciones e Impuesto sobre Sociedades. En
este escenario, aplazar o fraccionar las autoliquidaciones
de impuestos puede ser una solución viable.

¿QUÉ ES ELAPLAZAMIENTOY
FRACCIONAMIENTODEDEUDAS TRIBUTARIAS?

El aplazamiento de deudas permite retrasar el pago de
las mismas cuando las dificultades económicas impiden
cumplir con los plazos establecidos. Se puede solicitar
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, y en este
último caso, es necesario contar con un certificado elec-
trónico. Cabe destacar que la solicitud en periodo
voluntario evita que la deuda entre en la fase ejecutiva,
aunque no elimina el devengo del interés de demora.

¿CÓMOSOLICITAR ELAPLAZAMIENTO?

La solicitud puede ser presentada por el interesado o su
representante, y debe realizarse a través de la sede elec-
trónica de la Agencia Tributaria. Los datos requeridos inc-
luyen:

• El importe de la deuda que se desea aplazar.

• Los motivos, justificando las dificultades financieras.

• Propuesta de pagos mensuales, con fechas e importes
específicos.

• Documentación que respalde la solicitud.

INTERESES YPLAZOSDEAPLAZAMIENTO

Para 2024, el interés de demora es del 4,0625 %, aunque
si el aplazamiento cuenta con garantías (como avales o
seguros de caución), el tipo se reduce al 3,25%. Los
intereses se calculan desde el día siguiente al vencimiento

del plazo voluntario hasta el vencimiento del aplazamien-
to concedido.

Los plazos máximos de aplazamiento dependen de las
garantías ofrecidas:

• 60 meses: con aval bancario o seguro de caución.

• 36 meses: con garantía de bienes inmuebles libres de
cargas.

• 24 meses: con otras garantías o para deudas de per-
sonas físicas.

• 12 meses: sin necesidad de garantías.

IMPORTEMÁXIMOAPLAZABLE SIN GARANTÍAS

Según la normativa actual (Orden HFP/311/2023), las
deudas que no superen los 50.000 euros pueden
aplazarse sin necesidad de ofrecer garantías. Esto simpli-
fica el proceso y permite una rápida resolución para deu-
das de menor cuantía.

En definitiva, el aplazamiento de deudas tributarias es
una herramienta valiosa para mejorar la gestión de teso-
rería en momentos de apuros financieros temporales. No
obstante, si las necesidades de financiación son a largo
plazo, puede ser recomendable explorar otras opciones
como créditos bancarios.

”
“Según la normativa actual (Orden HFP/
311/2023), las deudas que no superen
los 50.000 euros pueden aplazarse sin
necesidad de ofrecer garantías
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Tipo de interés efectivo anual para el cuarto trimestre natural del

año 2024, a efectos de calificar tributariamente a determinados

activos financieros

Resolución de 24 de septiembre de 2024, de la Secretaría General
del Tesoro y Financiación Internacional, por la que se publica el
tipo de interés efectivo anual para el cuarto trimestre natural del
año 2024, a efectos de calificar tributariamente a determinados
activos financieros. (BOE, 28-09-2024)

Nuevo Modelo 283: «Declaración informativa anual de ayudas

recibidas en el marco del Régimen Fiscal especial de las Illes

Balears»

OrdenHAC/1031/2024, de25deseptiembre, por laqueseaprueba
elmodelo283, «Declaración informativaanual deayudas recibidas
en el marco del Régimen Fiscal especial de las Illes Balears» y se

determinan las condicionesyprocedimientoparasupresentación.
(BOE, 27-09-2024)

Modificación del modelo 303 del IVA

Orden HAC/819/2024, de 30 de julio, por la que se modifica la
OrdenEHA/3786/2008, de29dediciembre, por laqueseaprueban
el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación,
y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de
devolución:Recargodeequivalencia, artículo30bisdelReglamento
del IVA y sujetos pasivos ocasionales; y se modifican los Anexos
I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que
seaprueban losmodelos 322deautoliquidaciónmensual,modelo
individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado,
así como otra normativa tributaria
(BOE, 05-08-2024)

Aspecto Detalles

Qué es Retrasar el pago de impuestos debido a dificultades económicas.

Quién puede solicitarlo Empresas, autónomos, o sus representantes a través de la sede electrónica.

Documentación necesaria Importe de la deuda, razones económicas, propuesta de pagos, y justificantes.

Interés aplicable 4,0625% (2024); 3,25% con aval o seguro de caución.

Plazosmáximos 60 meses (con aval), 36 meses (con bienes), 24 meses (otras garantías), 12
meses (sin garantías).

Importemáximo sin garantía Hasta 50.000 euros.

Ventajas Evita la fase ejecutiva y alivia la carga financiera temporalmente.

Recomendación Aplazamiento para dificultades temporales, financiación bancaria para
necesidades a largo plazo.

CUADRO RESUMEN
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Las rentas obtenidas por las sociedades en

formación se atribuirán a los socios y quedarán

sujetas al IRPF. (Sentencia del TS de 17 de junio de

2024. Sala de lo Contencioso-Administrativo.

Recurso casación 331/2023)

Estasentenciaaborda lacuestióndesi, enelperiodo
entre la firmade la escriturade constitucióndeuna
sociedadderesponsabilidad limitadaysu inscripción
en el Registro Mercantil, la entidad debe tributar
por el IS o si sus socios deben tributar en el IRPF
bajo el régimen de atribución de rentas.

LaSalaseremitea lasentenciadelTribunalSupremo
de3dejuniode2012,queestablecequeunasociedad
en formación puede realizar actividades y crear
relaciones jurídicas antes de su inscripción. Sin
embargo, estas actividades no son consideradas
como "actividades sociales", ya que la sociedad aún
no tiene personalidad jurídica plena. Por lo tanto,
lasociedaden formaciónnopuedesersujetapasiva
del IS, y las rentas obtenidas deben atribuirse a los
socios, quienes tributarán por el IRPF.

En el caso particular, los socios fundadores de la
sociedad presentaron la escritura de constitución
en el RegistroMercantil el 16 de diciembre de 2014,
y el asientodepresentaciónse realizóenesa fecha.
Sin embargo, la inscripción definitiva no se produjo
antes del 31 de diciembre de 2014, fecha en la que
se devengaron tanto el IRPF como el IS. La Sala
concluye que, como la sociedad aún no tenía
personalidad jurídica plena al no estar inscrita en
el Registro Mercantil en esa fecha, no podía ser
sujetopasivodel IS.Por lotanto, lasrentasobtenidas
por la sociedad en formación debían atribuirse a
los socios para ser gravadas por el IRPF.

Finalmente, la sentencia subraya que el artículo 55
delReglamentodelRegistroMercantil,queestablece
la retroacción de los efectos de la inscripción al
momento del asiento de presentación, no tiene
implicaciones en el ámbito tributario. Por lo tanto,
se ratifica que, hasta la inscripción de la sociedad
enelRegistroMercantil, las rentasdebenatribuirse
a los socios y no a la sociedad para efectos fiscales.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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NOVEDADES EN LAPREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES PARA
LASPERSONAS EMPLEADASDE
HOGARYAYUDAADOMICILIO

AR
TÍC
UL
O

Se ha publicado en el BOE el Real Decreto 893/2024, de 10 de septiembre, por el que se regula la protección de
la seguridad y la salud en el ámbito del servicio del hogar familiar.

El Real Decreto893/2024, que entró en vigor el 12 de
septiembre de 2024, establece un marco legal ac-
tualizado para mejorar las condiciones laborales de

las personas empleadas en el servicio del hogar familiar.
Este nuevo decreto es una extensión de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales (LPRL) y adapta sus dispo-
siciones al ámbito específico del trabajo en los hogares. A
continuación, le explicamos en detalle las principales
medidas y derechos que introduce esta normativa.

1. PREVENCIÓNDE RIESGOS LABORALES EN EL
HOGAR

Uno de los aspectos fundamentales de esta nueva
normativa es garantizar la protección de las trabajadoras
en materia de seguridad y salud laboral. La persona
empleadora está obligada a realizar una evaluación de
los riesgos presentes en el hogar donde se desarrollará la
actividad laboral.

• ¿Cómo se realiza la evaluación? La evaluación de
riesgos será facilitada por el InstitutoNacional deSegu-
ridad y Salud en el Trabajo (INSST) a través de una
herramienta en línea gratuita, que deberá estar dispo-
nible antes del 11 de julio de 2025. Esta herramienta
permitirá identificar los posibles peligros y establecer
medidas para eliminarlos o reducirlos.

• Actualización de la evaluación. Esta evaluación deberá
ser actualizada cuando se produzcan cambios en las
condiciones de trabajo o si las trabajadoras informan
de nuevos riesgos. También deberá ser revisada perió-
dicamente para garantizar que sigue siendo válida.

2. FORMACIÓNYVIGILANCIA DE LA SALUD

Las personas trabajadoras en el hogar tienen derecho a
recibir formación preventiva adecuada para su puesto
de trabajo y que garantice su seguridad.

• Formación gratuita y durante la jornada laboral: Esta
formación deberá proporcionarse al inicio de la relación
laboral y será obligatoria. Además, se impartirá sin cos-

te alguno para las trabajadoras y, siempre que sea po-
sible, dentro de su horario laboral.

• Formación adicional en casos excepcionales: Si surgen
nuevos riesgos o situaciones excepcionales en el hogar
(como cambios en las tareas o la introducción de pro-
ductos peligrosos), las trabajadoras recibirán una
formación adicional.

• Vigilancia de la salud: Las trabajadoras tienen derecho
a que se vigile su estado de salud de manera periódica,
con especial atención a los riesgos identificados en la
evaluación. Este seguimiento médico será gratuito y
podrá incluir reconocimientos médicos voluntarios, rea-
lizados cada tres años o en función de las condiciones
de trabajo.

3. DERECHOAPARALIZAR LAACTIVIDAD

Una de las novedades más importantes es el derecho de
las trabajadoras a suspender su actividad laboral si de-
tectan un riesgo grave e inminente para su seguridad o
salud. Este derecho debe ejercerse con la obligación de
informar de manera inmediata a la persona empleadora.

4. PROTECCIÓN FRENTEA LAVIOLENCIA Y EL
ACOSO

La norma también introduce medidas para proteger a las
trabajadoras del hogar frente a todas las formas de
violencia y acoso, incluyendo el acoso sexual y la discrimi-
nación por razones de raza, género u orientación sexual.

• Abandono del puesto en casos de acoso: Si una traba-
jadora sufre una situación de acoso o violencia en el ho-
gar, tiene derecho a abandonar el domicilio sin que esto
sea considerado como dimisión. Además, esta situación
no podrá ser motivo de despido.

• Protocolos de actuación: En un plazo de un año, el Ins-
tituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IN-
SST) deberá elaborar un protocolo específico para
abordar situaciones de violencia o acoso en el servicio
del hogar.
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5. OBLIGACIONESDE LASPERSONAS
EMPLEADORAS

Las personas empleadoras también tienen una serie de
responsabilidades clave bajo este nuevo marco norma-
tivo.

Evaluaciónyadopcióndemedidaspreventivas: La perso-
na empleadora debe no solo realizar la evaluación de
riesgos, sino también implementar medidas que eliminen
o reduzcan los riesgos detectados. Estas medidas
pueden incluir cambios en la organización del trabajo o la
provisión de equipos de protección individual (EPI).

Provisión de Equipos de Protección Individual (EPI): La
empleadora está obligada a suministrar a las traba-
jadoras los EPI necesarios, como guantes, mascarillas u
otros, para garantizar que desempeñen sus funciones de
manera segura. Estos equipos deben ser proporcionados
sin costealguno para las trabajadoras y deben reponerse
siempre que sea necesario.

Organización de la prevención: La persona empleadora
también debe organizar la actividad preventiva. Esto inc-
luye proporcionar toda la información necesaria sobre los

riesgos y las medidas adoptadas. La actividad preventiva
puede delegarse en una persona del entorno familiar o
ser contratada con un servicio de prevención externo.

6. ESPECIALIDADES EN EL SERVICIO DEAYUDAA
DOMICILIO

El RD 893/2024 también introduce una disposición
adicional específica para el sector de la ayuda a domicilio.
Las trabajadoras que prestan servicios de ayuda a per-
sonas en situación de dependencia o intervenciones
familiares cuentan con medidas adicionales de protec-
ción.

• Evaluaciónde los riesgos en losdomicilios: En el caso del
servicio de ayuda a domicilio, la evaluación de los
riesgos laborales deberá realizarse mediante visitas
presenciales a todos los domicilios en los que se presta
el servicio.

• Modificaciones en el domicilio: Si se requiere hacer
algún cambio en el domicilio para garantizar la seguri-
dad de las trabajadoras, esto deberá hacerse con el
consentimiento de los titulares del hogar.

CUADRO RESUMEN: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL REAL DECRETO 893/2024

Derecho / Obligación Descripción

Prevención de riesgos laborales Evaluación de los riesgos del hogar realizada por la persona empleadora.

Formación en seguridad Formación preventiva gratuita al inicio y adicional en caso de riesgos
excepcionales.

Vigilancia de la salud Reconocimientos médicos gratuitos y periódicos para las trabajadoras.

Paralización de la actividad Derecho a suspender la actividad si existe un riesgo grave, informando a la
persona empleadora.

Protección contra la violencia y el
acoso

Protección frente a violencia y acoso; derecho a abandonar el domicilio sin ser
considerado dimisión.

Obligaciones de la persona
empleadora

Realizar la evaluación de riesgos, tomar medidas preventivas, proporcionar EPI.

Evaluación de riesgos en ayuda a
domicilio

Evaluación presencial en los domicilios y posibles modificaciones con el
consentimiento del titular.
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Protección de la seguridad y la salud en el ámbito del servicio del

hogar familiar

Real Decreto 893/2024, de 10 de septiembre, por el que se regula
la protección de la seguridad y la salud en el ámbito del servicio del
hogar familiar
(BOE 11-09-2024)

Nuevo curso de especialización de FP relacionado con la

organización de eventos

Real Decreto 711/2024, de 23 de julio, por el que se establece el
Curso de especialización de Formación Profesional de GradoMedio
enCoordinacióndel personal en reunionesprofesionales, congresos,
ferias, exposiciones y eventos y se fijan los aspectos básicos del
currículo.
(BOE, 07-09-2024)

Ley Orgánica de representación paritaria y presencia equilibrada de

mujeres y hombres

Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria
y presencia equilibrada de mujeres y hombres.
(BOE, 02-08-2024)

Suscripción convenio especial con la Seguridad Social a efectos del

cómputo de la cotización por los períodos de prácticas formativas y

de prácticas académicas externas reguladas

Orden ISM/812/2024, de 26 de julio, por la que semodifica la Orden
ISM/386/2024, de 29 de abril, por la que se regula la suscripción
de convenio especial con la Seguridad Social a efectos del cómputo
de la cotización por los períodos de prácticas formativas y de
prácticas académicas externas reguladasen la disposiciónadicional
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de
la SeguridadSocial, aprobadopor el RealDecreto Legislativo 8/2015,
de 30 de octubre, realizadas con anterioridad a su fecha de entrada
en vigor.
(BOE, 01-08-2024)

Un ciberataque es una causa mayor para justificar

un ERTE. (Sentencia del TS de 11 de junio de 2024.

Sala de lo Social. Recurso de casación 144/2022)

En la sentencia, se aborda un ciberataque sufrido
por el Ministerio de Trabajo y Economía Social que
afectó gravemente sus servicios, imposibilitando
su funcionamiento ordinario. Ante esta situación,
el Ministerio emitió una Resolución el 16 de junio
de 2021 para ampliar los plazos administrativos,
amparándose en el artículo 32.4 de la Ley del
Procedimiento Administrativo Común de las
AdministracionesPúblicas (LPACAP). Dicho artículo
establece que, en caso de una incidencia técnica, la
ampliación de plazos debe publicarse en la sede
electrónica, lo cual ocurrió hasta el 8 de julio.

La sentencia aclara que, aunque el RegistroGeneral
del Ministerio funcionara de manera aislada en
ciertos momentos, esto no implica que todos los
servicios estuvieran operativos. Por lo tanto, la
ampliación de los plazos fue válida y no puede
considerarse que la Administración actuó fuera de
plazo, descartando la estimación del expediente de
regulación de empleo (ERE) por silencio positivo.

En cuanto al fondo del asunto, se debate si un
ciberataque puede considerarse fuerza mayor. La
sentencia sostiene que este tipo de incidentes,
aunque previsibles en empresas que dependen de
medios informáticos, puedenser inevitables cuando
superan las medidas ordinarias de seguridad. La
fuerza mayor se distingue de causas técnicas o
productivas en que es un suceso externo, ajeno a
la voluntad de la empresa y extraordinario. En una
sociedad tecnológica, un ciberataque puede ser
equiparadoaeventos tradicionalesde fuerzamayor
comoincendiosoterremotos,dadoquenoesevitable
en ciertos casos.

La empresa afectada demostró que el ataque fue
un evento fuera de su control e inevitable, lo que
justifica la imposibilidad de continuar con la
actividad laboral.Aunque lostrabajadoresestuvieron
disponibles,noseprestaronserviciosefectivamente.
Como resultado, se estima parcialmente el recurso,
rechazando el silencio positivo pero confirmando
que existió fuerza mayor, validando así la decisión
inicial.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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LA ENTRADADEUNNUEVO
SOCIO ENUNASOCIEDAD
LIMITADA. ¿QUÉDEBEMOS
SABER?

AR
TÍC
UL
O

Las empresas tienen la posibilidad de ampliar el negocio y obtener una mayor rentabilidad al incorporar a socios
en la empresa. Para entrar como socio en una sociedad Limitada (SL), se deben adquirir participaciones, bien
porque el resto de los socios vende parte de las suyas, o bien con un aumento de capital.

La expansión de su empresa puede verse impulsada
al sumar un nuevo socio en su SL. Este proceso
puede incrementar la rentabilidad y abrir nuevas

oportunidades, aunque también requiere de una
adecuada planificación para evitar posibles inconvenien-
tes. A continuación, le brindamos una guía con los puntos
más relevantes sobre cómo llevar a cabo esta operación
de manera eficiente.

1. FORMASDE INCORPORARAUNNUEVOSOCIO

Para que un nuevo socio ingrese en una SL, es necesario
que adquiera participaciones. Esto puede hacerse
mediante dos vías principales:

• Compradeparticipaciones: Los socios actuales venden
parte de las suyas al nuevo integrante.

• Aumento de capital: Se emiten nuevas participaciones,
lo que implica un incremento del capital social.

Generalmente, la opción más utilizada es el aumento de
capital, aunque es importante recordar que los socios
existentes tienen derecho preferente para suscribir estas
nuevas participaciones. Dicho derecho puede excluirse en
situaciones específicas y bajo el cumplimiento de ciertos
requisitos legales.

2. EXCLUSIÓNDEL DERECHOPREFERENTE

En el caso de un aumento de capital, la ley permite que los
socios actuales no ejerzan su derecho de preferencia,
siempre que se justifiquen los siguientes aspectos:

• Interés social: El administrador debe justificar que la en-
trada del nuevo socio responde a un interés social jus-
tificado mediante un informe detallado.

• Valor razonable: Las nuevas participaciones deben te-
ner un valor que se corresponda con el valor real de las
participaciones de la sociedad.

• Acuerdode la junta general: Se necesita el voto favora-
ble de más del 50% del capital social para aprobar la
exclusión del derecho preferente.

Cabe destacar que esta exclusión es opcional, por lo que
no es obligatorio que la junta la apruebe, incluso si se
cumple con el interés social.

3. INFORMEDELADMINISTRADORSOBRE LA
INCORPORACIÓN

Es recomendable que el administrador de la sociedad
sustente la entrada de un nuevo socio en argumentos só-
lidos y objetivos, tales como:

• Necesidad de recursos o acceso a nuevosmercados: La
incorporación del socio puede ser una estrategia para
obtener recursos adicionales o abrirse a nuevos
mercados.

• Beneficios para la empresa: La entrada del nuevo socio
debe beneficiar tanto a la sociedad como a todos los
socios actuales.

• Equilibrio en el valor de las participaciones: Se debe
asegurar que, a pesar de la reducción porcentual en la
participación de los socios actuales, el valor real de sus
participaciones no disminuya.

• Protección de derechos: Asegurar que ningún socio vea
reducida su participación por debajo del 5%, para no
perder derechos legales importantes.

4. CONVOCATORIA DE LAJUNTAGENERALDE
SOCIOS

Al convocar una junta general para aprobar la entrada de
un nuevo socio mediante una ampliación de capital, es
crucial incluir en el orden del día los siguientes puntos:

• Propuestadeaumentode capital sin derechopreferen-
te.
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Comité Antifraude del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana

Orden VAU/1001/2024, de 17 de septiembre, por la que se crea
el ComitéAntifraudedelMinisteriodeViviendayAgendaUrbana.
(BOE, 21-09-2024)

Actualización de la tarjeta sanitaria individual

Real Decreto 922/2024, de 17 de septiembre, por el que se
modifica el Real Decreto 183/2004, de 30 de enero, por el que
se regula la tarjeta sanitaria individual.
(BOE, 18-09-2024)

Bases de la concesión del distintivo "Igualdad en la Empresa"

Orden IGD/954/2024, de5deseptiembre, por la queseaprueban
las bases de la concesión del distintivo "Igualdad en la Empresa"
y se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2024.
(BOE, 13-09-2024)

Regulación de los cursos de sensibilización y reeducación vial

para los titulares de un permiso o licencia de conducción

Orden INT/914/2024, de 2 de septiembre, por la que se regulan
los cursos de sensibilización y reeducación vial para los titulares
de un permiso o licencia de conducción.
(BOE, 04-09-2024)

Representación paritaria entre hombres y mujeres

LeyOrgánica 2/2024, de 1deagosto, de representaciónparitaria
y presencia equilibrada de mujeres y hombres.
(BOE, 02-08-2024)

• Tipo de emisión de las nuevas participaciones.

• Derecho de los socios a examinar la propuesta y el
informe del administrador en la sede de la sociedad.

Es fundamental informar a los socios sobre su derecho a
acceder a estos documentos para cumplir con las norma-
tivas vigentes.

La doctrina mercantilista ha abordado en múltiples oca-
siones la cuestión del derecho de suscripción preferente
en las ampliaciones de capital. Algunos autores se han re-
ferido a este derecho como una salvaguarda del equilibrio
entre los socios actuales y la sociedad, evitando que una
ampliación de capital diluya injustamente la participación
de los socios preexistentes. El derecho preferente ga-
rantiza que los socios no vean afectada su participación
porcentual si no desean la entrada de un tercero.

Sin embargo, este derecho no es absoluto. La exclusión
del derecho preferente, siempre y cuando se cumplan los
requisitos que establece la ley (interés social, valor razo-
nable, y quórum reforzado), ha sido respaldada por la ju-
risprudencia, que la considera una herramienta válida
para atraer inversores estratégicos cuando la justificación
es clara y legítima.

5. JURISPRUDENCIA SOBRE LA EXCLUSIÓNDEL
DERECHODEPREFERENCIA

La Sentencia del Tribunal Supremo 157/2020 es un re-
ferente en cuanto a la exclusión del derecho preferente.
En ella, el Tribunal aclaró que la justificación del interés so-
cial debe estar bien fundamentada y no puede ser
meramente una herramienta para modificar la estructura
del capital en detrimento de los socios minoritarios. La ex-
clusión solo es válida cuando se persiguen objetivos que

beneficien al conjunto de la sociedad, como la captación
de nuevos recursos, el acceso a mercados o la consoli-
dación financiera de la empresa.

Además, esta sentencia refuerza la obligación de que el
informe del administrador explique de manera exhaustiva
cómo la operación de ampliación de capital sin derecho
preferente favorece a la sociedad. En consecuencia, las
juntas generales que decidan sobre la exclusión del dere-
cho preferente deben garantizar que los socios tengan
acceso completo a esta información para evitar impug-
naciones.

6. VALORRAZONABLE DE LAS
PARTICIPACIONES: INTERPRETACIÓN
DOCTRINAL YJURISPRUDENCIAL

El valor razonable de las participaciones es otro punto de
gran importancia. Desde la perspectiva doctrinal, autores
como Fernando Sánchez Calero han señalado que este
valor debe reflejar fielmente la realidad patrimonial y eco-
nómica de la sociedad en el momento de la ampliación. La
jurisprudencia también ha precisado que este valor razo-
nable no solo debe abarcar el valor nominal de las partici-
paciones, sino también incluir una prima de emisión que
refleje adecuadamente el valor de mercado de la socie-
dad.

En laSentenciadel Tribunal Supremo476/2018, se discu-
tió sobre la falta de correspondencia entre el valor real de
las participaciones y la prima de emisión en una
ampliación de capital, lo que llevó a la anulación de la
operación por considerarse perjudicial para los socios
existentes. Esto subraya la importancia de que la valo-
ración esté bien justificada y acorde con la situación fi-
nanciera de la sociedad.
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7. PROTECCIÓNDE LOS SOCIOSMINORITARIOS:
PRINCIPIOS DOCTRINALES YJURISPRUDENCIA

Un tema que se repite tanto en la doctrina como en la ju-
risprudencia es la protección de los sociosminoritarios. La
entrada de un nuevo socio puede llevar a una dilución de
los derechos de los socios actuales, lo que puede ser
particularmente perjudicial para los que poseen peque-
ñas participaciones. En este sentido, autores como Uría y
Menéndez han subrayado que cualquier operación de
ampliación de capital debe salvaguardar los derechos es-
enciales de los socios, como el mantenimiento de una
participación mínima del 5%, que garantiza el acceso a
derechos especiales como la convocatoria de juntas o el
derecho de información.

La jurisprudencia refuerza este enfoque protector. En va-
rias sentencias, como la Sentencia del Tribunal Supremo
368/2019, se ha anulado la ampliación de capital por
considerarse que perjudicaba injustificadamente a los so-
cios minoritarios, al no haberse respetado los principios
de equidad y transparencia.

8. RECOMENDACIONES PRÁCTICAS PARA LA
JUNTAGENERAL

Cuando se convoca a la junta general para la incorpo-
ración de un nuevo socio, es clave respetar todas las
formalidades legales y asegurarse de que los socios estén
informados adecuadamente. En línea con lo mencionado
en la Sentencia del Tribunal Supremo 322/2021, la co-
rrecta comunicación de la propuesta de ampliación de
capital y del informe del administrador es crucial para evi-
tar impugnaciones futuras. El informe debe ser detallado,
justificado y transparente, permitiendo a los socios tener
una comprensión completa de las implicaciones de la
operación.

En definitiva, la entrada de un nuevo socio puede ser una
gran oportunidad para fortalecer su empresa, pero debe
gestionarse de manera adecuada para evitar conflictos y
asegurar que todos los socios estén bien informados y
protegidos.

Propiedad horizontal. Mayorías cuando se trata

de locales comerciales. (Sentencia del TS de 19 de

julio de 2024. Sala de lo Civil. Recurso

3401/2019)

Esta sentencia se refiere a la flexibilización de
las exigenciasnormativas de la LeydePropiedad
Horizontal (LPH)enrelaciónconlasobrasrealizadas
en locales comerciales y su impacto en la
configuración exterior de los edificios. El tribunal
subraya que, si se mantuviera la necesidad de
unanimidad en todos los casos donde las obras
alteren la apariencia externa, se estaría
obstaculizando la actividad comercial de los
titulares o arrendatarios de dichos locales.

La razón de esta flexibilización radica en que los
locales comerciales, por sunaturaleza, requieren
de adaptaciones que promuevan su visibilidad y
atractivo para los clientes. Además, estas
modificaciones pueden ser imprescindibles para
el desarrollo de la actividad comercial.

El fallo también indica que cada caso debe ser
evaluado de manera particular, considerando
factorescomoelgradodealteraciónde la fachada
(ya sea interna o externa) y la necesidad de la
obra. No es lo mismo una obra indispensable
para el funcionamiento del negocio que una
modificación evitable.

En el caso concreto, la sentencia autoriza la
desafectacióndeplazasdegarajeparaconvertirlas
en un local comercial autónomo, sin necesidad
del consentimiento de la Junta de Propietarios.
El tribunal concluye que la construcción de un
portal seccional de acceso es esencial para el uso
del local como almacén, ya quemejora el acceso
respectoal original, queera inadecuado.Además,
se determina que esta obra no afecta
negativamente a la seguridad, estabilidad o
estética del edificio, ni provoca un perjuicio
significativo, como la reducción de plazas de
aparcamiento en la calle, tal como alegaba la
comunidad de propietarios. Por tanto, la obra es
autorizada en beneficio del desarrollo comercial.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS



14

IUSTIME

SOBRE EL TRATAMIENTO
CONTABLE DEL PROGRAMAKIT
DIGITAL

AR
TÍC
UL
O

El tratamiento contable de este programa se analiza en la Consulta 3 del BOICAC 138 de junio de 2024, que
aborda su contabilización bajo el Plan General de Contabilidad (PGC), especialmente en relación con la Norma de
Registro y Valoración (NRV) 18.ª sobre subvenciones, donaciones y legados recibidos.

El Programa Kit Digital, conforme a la Orden ETD/
1498/2021, tiene como objetivo facilitar la digita-
lización de pymes, microempresas y personas en si-

tuación de autoempleo, permitiendo la adopción de solu-
ciones tecnológicas mediante ayudas financiadas por el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de
España, Next Generation EU. El beneficio se materializa en
un "bono digital", el cual es gestionado por agentes digita-
lizadores en nombre de los beneficiarios. El tratamiento
contable de este programa se analiza en la Consulta 3 del
BOICAC 138 de junio de 2024, que aborda su contabili-
zación bajo el Plan General de Contabilidad (PGC),
especialmente en relación con la Norma de Registro y
Valoración (NRV) 18.ª sobre subvenciones, donaciones y
legados recibidos.

RECONOCIMIENTODE LASUBVENCIÓN: NRV 18ª
PGC

La contabilización de las subvenciones debe cumplir con
las disposiciones de la NRV18ªdelPGC, que establece que
las subvenciones no reintegrables se registrarán como
ingresos directamente imputados al patrimonio neto. Pos-
teriormente, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y
ganancias conforme se correlacionen con los gastos deri-
vados de la subvención. En el caso del Programa Kit Digi-
tal, la subvención se destina a cubrir los gastos derivados
de la contratación de soluciones de digitalización.

Por otro lado, las subvenciones reintegrables se registra-
rán como pasivos hasta que se cumplan las condiciones
para ser consideradas no reintegrables. De acuerdo con
la normativa, una subvención es no reintegrable cuando:

• Exista un acuerdo individualizado de concesión.
• Se hayan cumplido las condiciones establecidas para

su concesión.
• No existan dudas razonables sobre la recepción de la

misma.

IMPUTACIÓNDE LA SUBVENCIÓNA
RESULTADOS

La NRV 18ª distingue el tratamiento según la finalidad de
la subvención. En el caso de las ayudas del Programa Kit
Digital, que se destinan a la adquisición de servicios y

soluciones de digitalización, estas subvenciones se impu-
tarán como ingresos en el ejercicio en que se devenguen
los gastos financiados.

Específicamente, en función de los activos involucrados, la
NRV establece que, en caso de que las subvenciones se
destinen a adquirir activos del inmovilizado intangible
(como soluciones de software), los ingresos se imputarán
en proporción a la amortización de dichos activos. De
esta forma, la ayuda se distribuye a lo largo del periodo
de vida útil del activo.

EJEMPLOPRÁCTICODE CONTABILIZACIÓNDEL
PROGRAMAKIT DIGITAL

Imaginemos que una pequeña empresa recibe una sub-
vención a través del Programa Kit Digital por valor de
10.000 € para la implementación de un software de ges-
tión empresarial. El agente digitalizador procede a la ins-
talación del software, con un coste total de 12.000 €, de
los cuales 10.000 € están cubiertos por el bono digital y
2.000 € corren a cargo de la empresa beneficiaria.

1) Registro de la subvención no reintegrable:
Al concederse el bono digital, la empresa beneficiaria
registrará un derecho de cobro que, tras cumplir con
los requisitos del programa, pasará a ser una sub-
vención no reintegrable.

» (572) Bancos a (4309) Clientes por subvenciones
concedidas por 10.000 €.

2) Registro del activo intangible:
El software se activará en la cuenta de inmovilizado
intangible. El importe total a registrar en el activo será
12.000 €, siendo 10.000 € financiados por la sub-
vención.

» (206) Aplicaciones informáticas a (572) Bancos por
12.000 €.

3) Imputación de la subvención a resultados:
La subvención deberá imputarse a ingresos en pro-
porción a la amortización del activo. Supongamos que
la vida útil del software es de 5 años y su amortización
lineal será de 2.400 € anuales (12.000 € ÷ 5 años).
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Cada año, se imputará la parte proporcional de la
subvención correspondiente al gasto de amortización.

» (478) Ingresos por subvenciones a (746) Subvencio-
nes transferidas al resultado del ejercicio por 2.000
€.

De esta manera, el reconocimiento de la subvención sigue
un criterio sistemático, correlacionando la ayuda recibida
con los gastos en los que incurre la empresa para la digi-
talización.

IMPLICACIONESDELAGENTE DIGITALIZADOR EN
LACONTABILIZACIÓN

El hecho de que un Agente digitalizador actúe en nombre
del beneficiario introduce una particularidad en la gestión
y contabilización de estas ayudas. El Agente digitalizador
no es solo un proveedor de servicios, sino que es respon-
sable de la justificación de la ejecución del proyecto ante
la entidad concedente. Esto significa que, desde un punto
de vista contable, la empresa beneficiaria no verá refle-
jada la ayuda en sus libros hasta que el agente digita-
lizador complete esta justificación y el bono sea efec-
tivamente aplicado.

REGISTRO INICIAL DE LA SUBVENCIÓN COMOUN
PASIVO

En el momento en que la subvención es concedida pero
aún no ha cumplido con las condiciones para considerarse
no reintegrable (es decir, mientras no se haya presentado
y aprobado la cuenta justificativa), el beneficiario debe
registrarla como un pasivo. Para ello, se utiliza una cuenta
de pasivo contingente, reflejando la obligación potencial
de devolver la subvención en caso de que no se cumplan
los requisitos.

• (478) Subvenciones pendientes de justificar a (4309)
Clientes por subvenciones concedidas por el importe
del bono digital.

Este pasivo se cancelará cuando el Agente Digitalizador
presente la justificación y el órgano concedente confirme
que la ayuda se ha aplicado correctamente.

AMORTIZACIÓNDELACTIVOSUBVENCIONADO

El ejemplo planteado anteriormente sobre la adquisición
de un software con una vida útil de 5 años nos permite
ver cómo la subvención afecta a la cuenta de resultados
de forma progresiva a medida que el activo subvencio-
nado se amortiza. Es decir, cada año la empresa irá reco-
nociendo la parte proporcional de la subvención como
ingreso a medida que vaya amortizando el activo.

Si el activo adquirido con el bono digital es intangible
(como un software), se utilizará el método de amorti-
zación lineal en función de su vida útil. A continuación,

cada año la empresa registrará la parte correspondiente
del bono como ingreso.

SUBVENCIONES RELACIONADASCONGASTOS
ESPECÍFICOS

En algunos casos, el bono digital podría utilizarse no solo
para la adquisición de activos intangibles, sino también
para financiar gastos corrientes asociados con la
implementación de la digitalización (como servicios de
consultoría tecnológica o capacitación). En estos casos, la
subvención se imputará como ingreso en el mismo
ejercicio en que se devenguen los gastos que está fi-
nanciando.

Por ejemplo, si parte del bono digital se destina a la con-
tratación de servicios de capacitación para el uso de las
nuevas soluciones digitales, el ingreso correspondiente a
la subvención deberá reconocerse en el mismo periodo
contable en que se incurre en esos gastos.

• (630) Gastos de capacitación a (572) Bancos
• (478) Subvenciones por gastos a (746) Ingresos por

subvenciones transferidas al resultado del ejercicio

INFORMACIÓN EN LAMEMORIA DE LAS CUENTAS
ANUALES

Dado que el Programa Kit Digital es una ayuda relevante
en términos de digitalización, las empresas beneficiarias
deberán proporcionar detalles exhaustivos en la memoria
de las cuentas anuales. Entre la información a incluir se
encuentran:

• La descripción del programa y la naturaleza de la ayuda
recibida.

• El importe total del bono digital concedido.
• Las condiciones para la utilización del bono.
• La justificación de la ayuda por parte del Agente Digita-

lizador.
• Cualquier contingencia que pudiera surgir en relación

con la no justificación adecuada del bono.

La presentación clara de esta información es esencial
para garantizar que las cuentas reflejen fielmente la si-
tuación financiera y patrimonial de la empresa, así como
los resultados obtenidos a lo largo del ejercicio.

ASPECTOS FISCALES

Si bien el BOICAC 138 se centra en el tratamiento conta-
ble, es importante tener en cuenta también las
implicaciones fiscales. En general, las subvenciones
pueden estar sujetas al Impuesto sobre Sociedades (IS)
como un ingreso tributario. La empresa debe verificar si la
subvención recibida debe ser incluida en la base imponi-
ble del impuesto y en qué ejercicio, dependiendo del mo-
mento en que se considera ingreso fiscal.








